
NU^I. 27^.-SABADO 18 DE NOVIE^3BftE DE 1905

.
,` PFaOV^ II^I ^; ^A^. ^^ C ^i i^Q A
••Artículo 1.° Las le}•es obli^artln en Ja Fenínsula, islas I

Baleares y C.Inaria^, h l+^s veinte días de sn prou;ulgación
si en el1:IS uo se di^pusiese otra cosa. Se entieucle hecha
la prou,ul,^tción el díu eu que termina la iuserción de la
1eY eu ]a Gacetct +^iicial.

Art. 2.° La iguoranci:I de las leyes no eacnsa de su
euml+limieutu.

Art. 3.° Las leye, uo tendc.ín efecto retroactivo, si no I
dispu,it•ren lo contrario. -(Cúdiáo civil r•ibente).

1>'eu,l dr-creta é Irastricr,ció^t de .`?4 de F,rtero ile 19(^5.- !
Artículo 2:i. Las Curporaciones provinciales }• luuuicipa-
lesabut^aráu, en primer término, al Notario ó Notarios que I
autoricett las snbaatxs, los derechos por ellos devengaúos y
los auplemcutos adelautadcs por los mismos, así couio los I
derechos de in^crciúu cic los auttncios en los peri^idicos ofi-,
ciales, cuidanclo de rc^inte^rarae del remataute, si lo h,^bie !.
Te, del importe total du los rcfcridos gast^+s, de cu^•o ear-'
go son, cou arrealo á lo dispuesto en la regla 8.' dcl art. 8°

E\ CÓIIDODA

Uli me^. . .
Trimestrc.. .
Seis mc^e^. .
Un año. . .

SUSCftiPCIÓN PARTICUI_AR

. . 3 tin mes. .
. . s 28 '1'rimestre.
,. 16 oU Srís Int+st s.
. . 33 li u atto. .

11'i%naero sttelto, d0 céntinios de resetct.

Í^

^ ^T07'1 Il^TPOIŜ
er •tarios recltúu^ett v^iŝ

:ilue ct os se_ ^
1 iíores ^^lraldes y 1 ^
', drhn qne se fije un cjemplar en ei sitio de costnmbre, d^u
i de permanecErá haata el recibo del uíimero siguiente. ^

serte e^ta reselunión en el mismo pe^
riddico c.fi^^ial y c^e notifiq:.e indivi

S. ^, e: 1:FY ^Q. D. G.) conlinúa eu

^lh^e 81n ^.U , ...C<..U ., i ._. ,i , j , •"v:';.^:Llte

salud,

^. .,f. ,. ::. t^:. . ,;,, ;til :ia Criati•

da y Augusta Rorsl Fami^ia siguen en

esta Corte úi^frutfudo de ignal beno•
fici^ .

^Qacet^,. ^':.1 díir 16 + ml:^ro.)

dua!mer:te á los intereFadoti, invi.táu
dc`.es ai propío ti:-mpo €^ que c;n c+l pla-

z^^ de ^.^cho dír-.^, y t^nte e' Alc^^°d^^ de

Có;dc^b., no^nbren el pc•rito que h.^yr,
cta r^^pre,ju;tai•ies en ]vs opNracion,a
p••^,1:t^r.tzt^riY_+ d^ 1 ja:^tip.e^:i::, y para

^i-^^i^^^c:► . civii
^, ; • , rs r^►

^>^i4é^'^^rQ`A.^ ^>]r +l['^^^?'^O^A

que repjrsc^nte :r; F.ct :rc, 1•ombzar

perito ?1 Ayudante da Obras pítblicaa,

afacto al servic^o de la Jcfatnra de es-

ta provin:;i.^, don José Garcia Ta•

D(10 V 0.
Córd^?1^a`16 de '.toriembre cic• 1905.

-Ei G•obern:L^^.r i>l^: rir.o, Lt;,o^;exflo

DI: A1tA::CiU12H:N.

CORDOB^

i` ^tm. 8023

$FC01^^i D : Oi31i.AS PÚI3LICAS

GARI:ETFRAS

Transcurrido el p19ao ^eñt^'ado en
el BOLF.TIN UFIC1ALd8 e ^t:^ provincia,

Fechci 1^ de Julio ú`t^rao, para que pu •

dieran reclamar contra la necesided
de la ocupac:dn de sus fincas los in-
terefiados en ei egpedieLce du egpro-
piaci^;n que cn el tórmino municipal
d© Córdoba motira la construcción del
trozo primero de ts carreze.ra de Cór
a0ba cí Viilaviciosa por Ioa Arena':e3,
elil habert•e producido rec:amación al•
^4aa, y ^ido el il.forme do la Comi•
8idn provincial he rcauelto deciarar,
la necesidad de la ocupación de Ias
fincas qde comprende el ezpediente,
^ae Cua;eB, co q sus respectivos pro•

en la relación pu•pietaries flKura^

^llc>^da en dicho l3oLETI\ j que se ín-

1\ vm. 802b

Debiendo contratc^rr!.^ orI subasta
púb:ica la E jccución de las obr ĵ.s d.e

pavimentacíón con c.mentc cclnpri-
mido da Ios c'ormitprics do la c:árcel
púb'ica, consócase por térmir_o de
quince dias el remate da dir^bo servi•

cio, cuyo acto se verificará anto mi
autoridad en el dezpacho oficia.l do
esta Alcaldla, á las dos de la tardo
del jueves troint^I, det eorri;snt^^ m©s,
bajo el tipo de 3.U12`c^f pesetWs en
quo ha sido presupuestsdo pericial•
mente.

Para tcmzr parte on dichri sub3sta
hahrAn de^ consignar los licitadores
en la Cr^ja de fondoa municipal©s la

suma de 150`E3 pesetas, en concepto
dadepósitc provisioual,quedaudoobli-
gado sl rematr^nte á convertir dicha
cantidad en fi,^nza dofiuitiva, o;eván-

I '
Las le^^es, órdene^ y anuucios yue se manden publicar e;

^ los Boletines uĵ̂ ciale^ se ha q de remitir al Jefe polític
respectivo, por cu3•o condnrto se pasaráu á. los editores d

^ los menciouados perictdicos.

(Ordeues de 2 ile Abril, d^+ 3^ 21 de Uctubre de la:^f.

I,os sefloro^ Secretarios c»idar:íu, ba,jo su más ^strPCh
responsaliililad, de conservar loa números de esto B+^Lr
TIN, colecciouados para su eucuadernaciúu, que deber^, ve

I rilicarse al iiual do cxda a ŭ o. ,

ADVEI3TF.\CÍA .- Conforuse con la condición ^ a del
i pliego que ha serviao de base l^ara la snbasta, uo se iu-
^ sertará l,iugíu^ eaicto ú anuucir, ^luc sea á insta ►.cci<< de
I parte siu que abonen loa interesados el importe de sn pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razGn de 2^ c^uti:no^

; por línea ó parte de ella, y]a ^•cnta de núcucr+,^ ;ucit^^, t^
^ 4U c^^ntimo5. ^ , ^

i dai : á 1}3 de 301^26 laesatas, ! ue5o qua
se ;e adj:^áiyue e: ec ntr^,to.

Loe pliegoa d^ cenllci,,;,es r-'ati
ves ul me::ciau:xdo Eervicio, contra

1•.s^ cualeN no se hy liror:uc^^'o r^c u'

IuaciCu a:^;.^ua íitlF'ante 61 p...zu por

qun h<.^r estaúo eapue^t, s a, l;ú ŭ :ic:o,
y en o,+ qu^- ,e haila previsto el com

p^om:st qcia co^,trae el rematuntL ŭ e

ranlizt^r el contru,to corl loa obreros, en

consonancia con lo dispue^to en el

R^±ca docreto de 20 de J;:nio de 190Z

y número undécimo d^ la Iu^truccióu

de 24 de Enero X:ró^imo pasadc, que•

d:<1I de na:^i:itie^c^i, cn 1:i1;Ón Ĉ:ei pre-

supuesto f^crmuiado para ia práctic.a

de ref^ridos trabujos, on el n^ gocio,do
re^pecci°:o cio la aecretaria de eFta
Ayuntumitnto, en donde dc;^de esta
fecha puedeu egaminarse.

La^ p; oposíeiones Fe preeent :ráu
' en et tra.curso da la me ĉiia tioru alI•
" teri:;r á'a fijada para ia adjudica- -í
^ ción, en piiegos cerrados, dcntro de s
^ los cua;es se íuciairán la cédula del ,
i po::t,r y el 1•eaguardo que acredite la ^
1 canstitución doi depósita proviiiona!, ^

debic udc ro4úetarse aquei,a^ en pa- „
pel sollado do !a clase uudéuima, con ;
arre;;lo ai siguiente

Don F. de T. . , , ., vecino de. . . , ,, ^

eomo lo ucreuita con la cédula per• ^

sonal de....., cIaáe, número....., .

que acompa$a, enterado detaliada• ^
mente dol proyecto f;^cuaativo, cua- ^
dro de procios, presupuosto y piiego d
de coudiciones perieiales y económi •^
co•administrritivas referentes á las
cbrav do puvimentacióu con c©mento 1
comprimido de los dormítorios de la i
cárcel púbiica do ebta capite^l, se ob'i• ^
ga y compromete ír reaiiznr dicho }
servicio con s^tjeción estricta á las !^

cláuqulae que lo regulan, par ia suma
de..... (yq:Ií la proposició^^; admi•
tiendo ó In^-j.run ĉ^ el tipo fi,jado.)

(recha ^ fi•ma )

I^^ q+;:• ĉ ° LllltnCla pRT': ^G^ CC:

Ir.iento de ^ge personns que r'eseen in
teresarse eiI'a Nusodí;.ha eub:Iet3, ad
virtié^dose qua el impcrtp de la^

obraa qu^^ la misms^ camprende sc
abonurrt después de aprobada la ro•

cepción provieional; que los gasto^

do inaorción del pres^nte en el T3oLF
TI^ UFICIAI, de ia provincia, Serán, CO
mo cuantos otros le correspondan, dE
cuenta, doI rematante, y que perderar
el óU por 100 de sus del+ósitos ioa quf
se abstengan de pres.ntar prop-sicio
nsx, )c^s •formu'en <in su,jeción a'. mo

dc^o preinserto ú ofrezcan realizar e
ser^icio em m^^ or cautidad quo la de
tipo seíia!ado. .

Córdcba, lb de Novirmbre da 1905
-J. G. llartfnez,

PUENTE GENIL

^úm. : 03.^.

llon Jc:ú 51a ia Sanchas (iil, Alcalde presi•
deUto .<r1 ::.; u:,tkmientu cou:aitucional cta
esta villa y di l•i Junta peri^ia: de ^A
miema.

Hago s+^bar: qur, halldn;áoso t?rmi•
nados los re^uartimientos de 1<< contri-
bución rú^ti^a y pecu^,ria para el aúo
de 1906 y el de la de odiflc:o.i y sola-
res p:^.ra el mismo año, re :znunci.^ por
medio del proQAntr, con e: fin da oir
las reclamaeiones c:e ngruvio que corc-
tra aquello3 so llicieren, ya de pala-
bra 6 por escrito, en el térmiuo ^e
echo diaq, que empezatán á con^arse
al siguinte dia de qu© apa.rezc^ti en ei
BOLETlI3 O'r•1CIAL d® esta provin;;ia,
eegún precepcúa, el articuIo 7f dol re
glamento de 30 de Septicmbre clo 18i;^
y demrS^s di3posiríon2s ^•igente:; s:g•

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVII^'CIA DE CORDOBA.

nificándoles á 'os eeñores contribu•
yertea qua menc;onados ropartimien
tos quadan egpueato9 a1 púb!ico, para
su egamen, sobre la mesa de la Secre-
taría dal Ayuntamiento de mi presi•
dencia.

Lo que se hace público para que
llegue 8 conocimiento de todos y cada
nno de los contribuyentes de eate tér
mino municiQal, incluidos en predi
chos repartimientos.

Pu^nte Geni1 13 de Naviembre de
19U6.-El Alcalde, José )41.rría^ Sán
chez.-P. 8. M.: EI Secretario, Miguel
Crua.

CA2^litTE DE LSS TORRES VILLAFRA\'CA

^ que no cubran el tipo, y loo pliegos
^ en que no se acompañan el resguardo
^ del depósito provisioaal para poder
^ tom,:r pHrte.
^ En el caso de qua no se presenta•
^ ran licitadores pf^r cantidad que cu•
f bra fl tipo Pgpresado, se celebrará
j otra media hora después, con dura
1 ción de atra hora, en los mismos tér

minos qne la primera, admitiéndose
proposiciones con la rebaja de126 por
100 del tipa primitivo.

1 Bujr^lauce 15 da Noviembre da 1'.i06.
^-José Espir;osa cle los '., o;,teros y

Navarro.

Nú:n. t^ ucn. c,v^•

Don Diego Relaño Haertas, ^lcalde constitu- Don Ricardo H«rrera y Zsmorano, Alcalda

cios^l de estavilla. oonAtitucional de esta vill..

Hago ^aber: que aprobado por el Hago eabar: que los repartimientoe
Ayur,ta ►niento el prnyocto del presu de Iu contribuc:ón territorial por los
pue: to orainario q+;• ha de regir en ^ conceptas de rústica, pecuaria y ur-
ci próximo ejercic:o de 1906, queda • bana para el aii^ inmPdiate de 19U6,
con ^a censura del seí^or Regidor Sin- ; se eneuentra.n de manifiesto y cxpuec-
dico expuesto al público en eata Se- ^ tos al público, pnr tértnirro de ocho
cretaria municipal, por término de ^ dias, en ]a Secretaría de o^te Ayanta-
quince días, contados d^.jsde la in^er- ` miento, de conformidad con lo prevo•
ción de este anuncio en el BoLrTiN ^ ni.do on el articulo r4 del re;iame;^to
OFICIeL de la provincia, para cum• ^ de 30 de Septíembra de 1885, á fin de
plimiento .y efectos del art. 146 de la que dentro del citado plazo puedan
ley mur,icipal, ^ presaLtar los contribuyentes lns re-

Cañete de las Torres 14 de Aloviem• t clamaciones que estimen oportunas.
bre de 190b.-Diego Rslicño. ^ Villafranca 14 d^^ Noviembre de

iv uw. wYo

Hago naber: que encontrfsndose va• ^ HOR1^iA}^HUELOS

cante por la cauca seó^rnda del ar ŝ ^úm. 3033

tícnl0 43 del reglamento del CuerpO ' Uon Fílericu (,}arcia Dar,in, Alcalde cons-
de médicos titalarFs de 11 da Octu ^ titu,i^cat ^e esta villa.
bre próximo pasado, una de las doa Hago strber: que hallár,dooe terml.•
plazas de facultativo de eata villa, do nado en borrador elpadrón do los con•
tada con el sueldo aau,ll d® 1.600 pe• t tribuyentey de este término, sujetos
setaa, se abre concuráo para au pro- ^ al irupueato de rédu'.as peraonales en

•visión en la forma determinada en los
artículos 38 y si:;niantes d^l regia-

mantc.

^ 1906.-Ricardo Herrera.

elaíio próximede 190G, queda eapues-
to al público por término de ocho dias,
en la Secretaría de cste Ayuutawien-
to, para oir *ec'amaci^nae, en Ia int^
ligPncia de que transcurrido dicho
pli:zo no során ndmitidaa lr;q que se
presenten.

Hornachualos 16 de Noviembre de
1905.-Federico Garcir^.

Las eo'.icitudes se presentarán en la
Secretaria de este Ayuntamiento den ^
tro dol término de quince días, acom '
paíiadas do documento que acredite ^
ser poctor ó Licenciado en madícina ^
y cirujia.

Caflete de las Torre9 13 do Noviem• ^
l^ra Aw l^lnñ -Tliafrn RAl ,^nn. . ALMODOVAR DEL RIO

BUJALANCE
Núm. 8034

+ Don José 8uiz Hne.ta9 Alnalde constitucio-,
Núm. $049 ^ nal de esta villa.

Don José E•pincsa ^le los ^fonteroe y Nava- € Hago saber: que ha?lándese tarmi
rro, A'calde preaidbn.e del nynnta ^iento ^ nados en borrsdor loa repartimientcs
de esta cindad. de territorial por los concepto3 de
Hago saber: que acardado por este ^ rústica y urbana que han de regir en

Ayuntamiento de mi preyidencia el ^ el prázimo año de 1906, qtredan ea
arriendo en subasta pública del arbi• puestoa al público en la Secrotaria
trio sobre el uso obligatorio de pasas municipal, por término de ocho dias,
y medidas en este término, en el año . contados desde el en que aparazca in
próximo de 1906, tendrá lugar el re ^ serto eate edicto en el BOLETIN OFI
mate al dia siguiente de transcurrir c1aL de la provincía, pudiendo pre•
Ios veinte de la publicació,p del pre- sentar dentro de dicho p!azo las re^
sente en e] BoLFrI^ OFtcIAr. de la clamacionea quo á bien tengan adu•
provincia, celebrAndose el acto en es- cir los contribuyentes comprendidos
tas Casas Consistoriales, y hora de ^ en elíos.
las doce á las treca, por el tipo de AImo^9óvar del Rio 16 de Noviem•
^0.666 peaetas, y con sugeción al bre de 1906.-Josg Ruiz.
pliego de condiciones que se halla de
manifieeto en esta Secretaria munici• Núm. 303b

pal; debiendo los solicitantes presen Hago saber: que terminado el pa
tar sus proposiciones en pliego carra• drón de los individuos sujetos al im-
do, redactado con arreglo al modelo pue®to de cbdulae peraonales durante
que se estampa en dicho pliego de el próaimo ejercicio de 1906, queda
condicionea, siendo deaechadas las é eapuesta al público en la Secretaría

8030

S municipal,portérmino de quince días, ^
^ durante cuyo p'a^o podrán los con '

tt'1^111VAntAe1 Atkminarln ^ fnrmular i

las reclamaciones consiguientas.
Almodóvar del Río 16 de Noviem-

bre de 1905.-Joeé Ruiz.

PRIEGO

Núm. ^OBG

Don Antonio (3ámiz Cá^iz, primer Teoiente
Alcalde y Alcalde accidentul de e ta cix-
d.d.

Aago sabar: que terminadoa las re•
partirnientos de la contribución terri•
torial de este distrito por los concep-
tos de rtYatica y urbana para el año
de 1906, quedan de maniflesto en esta
Secretaria, por término de ocho días,
para que puedan ser examinados por
los interosados y formular durante
dicho plazo las reclamaciones que
crean asistir á eu derecho.

Priego 14 de 1^(oviembre de 190b.-
Antc,nio Gámiz.

hIONTURQUE

?^::r,i. SOJ7

Don $avero Jin:gnez Saravra, Aloalde consti-
tur.ional de esta villa

Hago pab^r: que el Ayuntamiento

y asociados, en sesión c^lebrada en

el dia de h^^y, y co ro medio de cubrir
el déficit de 3.391 pesetai que resul

t,^n en el prosupuesto ordinario de

1906, que fué aprobado en Junta mu
nicipal con facha 16 de Septiembre
anterior, han accrdado solicitar de la

Superiorcdad la competente aut^riz^

ción para imponer arbitrios egtraor-
dinarios sobre determinados articulos

de consumo no comprendidos en la
tarifa general del impuosto.

Dicho acuerdo, asi como la tarifa

aprobada de ]ar especies quo son ob•

jeto del arbitrio, se halla de manifiae-

to al público en la Sacretaria munici-

pal, por tbrmino de quince díaa, con-

tados desde el ^iguieuto al en qu^; ::pa

rezca inserto ol praseuta eu al BoLE•

T1N 01!`ICIAL de adta pYOVlncla, Can el

fln do que puedan exaruin^^rse y se

hagau por cuantas perAouas io esti

men las oportunaa recl:^macicna^.

l[outurqua 1^ de Noviemhre de
1905.-Severo Jiménez,

^

MONTILLA

N úm. 80;:8

Don h[iguel DdArquea del Heal, Alc••1 !e presi •
dunte del Eacmo. A;uutu^uieato de esta
c^udad

Hago saber: qua termiYada en bo•

rrador'a matrícula de la contribusián

industriat y de comercio de estt; toca

lidad para el año práximo da 1908,

queda eapuesta en la Socretaría mu

nicípal por término de ocho dt:.ra há-

bile$, contados dasde el eu qne apa

rezca el presente inserto ^n ei BoLr^

TIN OFICIAL de 8^ta provinciu, á fin

de que puc.da ser examinada por ioa

contribuyentas á quieoes afacte y pro
duc^r las rec!amacionas que crean

oportunas,

^aímiemo y por igual periodo que•
da expuesto & ega^nen dal público el
padrón de los carruajes de lujo para
el citado aŭo y á loa propios efectos.

Montilla 16 de Noviembre de 190^.
- El Alcalde, Miguel DdzrqueE del
Real.-El Secretario, José (3arcía Mo
yano.

Núm. á04?

Hallándose vac:^nte ],: r',^za de Je-
fe de la fuerza da po'icia urbe,na y ru•
ral de este Municipio y sieudo urgen-
te proveerla, he acordado, en uso de
]as facultadea que la ley argánica mu•
nicipal me confiare, nombrar pt:ra di•
cho cargo á don Luiy Jurado ^iadrid.

Lo que sa haco público eu cumpli-
miento de lo prevenido en el caso
3.°, art. 91 de la ley de 26 do Junio
da 1890.

;1lonti!!a 13 de Noviembre da 1906•
- EI Alcalde, Higuel ll,iárquez del
Real,

IZI►IAJAR

Núm. 3039

Don José Roaeles ;yle:lado, Aloalde presiden•
te del ilustre Aynntamiento const,tacional
de es'a villa.

Aago saber: que termiaados los re•
partimientos de la contribución te•
rritorial por rú^tica, pec.uari^^ y ur'
baoa de e^ta término municipal para
el ar^o próaimo vc;uidF^ro de 1906 ►
quedan c•zpuesto+ en li^. Secrr^taría de
este Ayuntacniento por tórmino de
ocho días, para que dontro de dicho
p!azo puedau eer egaminados por ]o^
contribuyentes y a:iucir lan reclama•
cioaes quo á^,u derecho conduzcan.

Iznújar 14 do Noviembre de 1905.-
José Rosales.

2: úm. 3050

Hago sabcr: qua terminada la ma•
tricula de ]a contribución iadustrial
para el próaimo año du 1906, queda
expuac•ta al p^úbiico por término de
ocho dias, á can:ar deede I^ fecha,
para qua dentro de dicho p!azo pue•
da ser eaaminada p^r ]os indivíduoa
compreudidos en la mi:•ma y aducir
las reclam^ciones que eroan pertinen•
tes.

Iznájar 14 de Noviembre de 1905.^
Joeé Rosa'es.

Núm. 3045

Hago eaber: que terminado el pa•
drón de cédulas personales para eí
año de 1906, queda espuc^sto al públi•
co, por término ds ocho dí: s, conta-
dos desde esta fecha, para que pue•
dan hr^cereo ]as reclamaciones opor-
tunas, hallándose el mi^mo de mani-
fiasto en la Secrotaría muuicipal, con
dicbo objeto.

Iznájar 16 de Noviembra de 1906.-
José Rosalee.

LUCENA

Núm. 3041

Terminarlos en borrador los repar-
timientos de contribución sobre edifi•
cios y solaras y sobre la riqueza rús-
tica y pecuaria de aate tbrmino muni•
cipal, correspondieutes al prósimo
año de 190ó, qui^dan eapaeQtas al pú'
blico Pn ]a Secretnría del eacahsntísi-
mo Ayuntrmiento, por término de
ocho dias, á contar del siguiente al de
la inaerción da este edicto en el BoLE'
Tlx OFICIAL de la provincia, para que
los contribuyentes on elloe compren•
didos puedan ezaminarioa y dedu¢ir
las reclamacione4 qu9 á su derecho
convengan y sean pertiientes.

Lucena 16 de Noviembre de 1906-
-El Conde de Prado Caetel!ano.
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18 DE NOVIE^IBFIE DII: 18(?6

AYU^TAMIE^TO DE CÓRDOBA

Núm. 30^1

^ño de Y90.^.

I3alance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

II^I^ tZES05

Propios. ..........................
1<Iontes ...........................
Im p uestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficencia ... .... ..............
Iilstrucción pública . . . . . . . . . . . .. . . .
Corrección pública .. . . . . . .. .. .. .. . .
E^traordinarios . . . . ... . . . . . . . .. . .
Acnpliación .... .. .... ....... ... ...
Resuitas .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Kecursos legalcs para cubrir ol^déficit

TOTALES DE INGHF.SOS..........

hábile++, contados desde el siguiente

al en que aparezca inserto el preaen•

te edicto en el BOLETIN 0)rICIAL de

esta I,rovincia, para que durante di
cho p'azo pueda ser examinadn y adu

oirse contra la misma ias reclama^

cianeK que Na consideren per±inentea.

Encinas Realcs 13 de Noviembre de
19U5.-Cristóbal Ruiz.

P^ GOS
Gastos del A^nntamiento .. . . . . . . . . . ' 9`L.866
Poiic•ía dc seguridad .. . .. . . . . ... . .. !, 86 6l8 16
Foli^ia urbar^a y rurril .. . .. ...... ... . 307 698 60
Ir.strucció!i púb;ica .. . .. . . . .. .... .. . (ió.49^
Beneflcencia .... .............. ...! 73 00^)
Obras públicas ....................' 10^ 2^0
Correcció q púbiica . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 86. 033 37
Montos . ... ......... . .............. ^
Cargas ................. .......... 74f1.091 21
Obras de nueva construcción. ....... 69 660 7u
Imprevistos ........ . ..... ........ ! BU.OOU
rl<mpliación .... . .. . . . .. .. .. . ....... '
Resultas ..... ....................

^_

4 TOTALES DE PAGOS ........,...', 2

^
EYISTE1rCIA EN CAJá.. .. .. .... ..

TOTALES IQUALES A LOS DE INGRES08. ..

Prosupuestoa
suturizado3

y rtlCilÍ•1Ca^lOil.

Pesetaa.

9.662 02
^

110.664 80
17.786 21

189 24
63,364 49
65.^46 60

248^610 41
1 4•1^.229 67

1 cJ51 023 34

823^260 74

5Z8 7fi3 67

Operacioues

realizadas.

Pesetas.

2.696 03

86.454 87
8.3•^4 06

9•1 G2
1.282 84
6.003 39

136.3fi5 22
31 471 G3

1.13^^,4•Zg í!7

1. 4U5 , 12(1 7 •^

70 69^ 21
G8 247 •.4

Z11 210 28
66.11a 8?
66 44•1 67
G3 960 94
52.19`^ 07

660^6(16 90
14.668 b9
36 7^)5 23

167.040 6•?

1.402.874 60

2.216 12

1 . 405 . 12U i '?

DIFERENCI:^S

En mas

Pesetas.

En rr,enoa

Pli^ b ta$.

6.955 99

3i.171 G3

167 636 8^

^
^

1F7^t`4U G2

24.199 93
9,462 16

94 62
62.071 66
59.743 11

248.^1^ 41
316.401 60

716 43.) 47

2^.17:^ ^6
18. z7c) 91
6g.^188 22
10 376 18
1 f> »^ 33
41.2s1a 06
32.841 30

173^455 31
44.892 11
43.291 77

$23^250 74

167.040 6•L , 1.29^.9?9 69

Córdaba 31 de Octubre de 1905.-E1 Contador, Antonio Vázqu^z.-El Secretario, b'Ianuel Varo.-V.° I3.°: El

-^^ca!de preyidente, José Giarcia Martinez.

°`----^........^....^..^Q

Ei^CIN^S REALES

1\`iz•n. 3042

D0n ^rietbbal Ruie y Ruiz, primcr Tenieute
5 Alcal le eccide>ttal de e=ta vi11a.

^sgo sabc^r: que formada por esta
álcaldía 1a matrícula de subsidio in^
dustrial para el aiio próximo venide
r0 de 1906, queda expuesta de mani•
fiÓyto al público en esta Secretaría

municipal, pcr término de quicce

dlay hábi!es, contadon desdo ol en qne
aparezcK inserto el preeente edicto en

°1 ^OLETIN OFICIAL de la proviucia,

para que durauta dicho p!a^o pucda

ti°r e$aminada y aducirse contra la
^1ema las reciamaciones que se con•

bld©ren pertinentes.
EneinaN Reales 16 de Noviombre do

1y05.- pristób^+l Ruiz.

Nilm. 80•13

Ilago saber: que formado por el
Ayuatatniento y Junta pericial de mi
$CCidental presidencia el repartimien•
t0 de la contribución urbana do eKte
tgrmiuo municipal para el año prózi-
^0 venid©ro de 1906, queda de mani•
d°eto al público en esta Secretaria
Capitular por término de ocho dias

FIIENTE LA LANCHA

^tiúm. 3044

Don Josó Romero y Itomero, álcalde cnna-

titucional de rsta villa.

Hago saber: que formados en bo-
rrador por la Junta pericial los re-
partimientos de las contribuciones te
rritorial y urbana, raspectivas á este
término municipal, para el próxiruo
afio de 1906, so encuentran dc mani
flesto por el plazo de quince dias, en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
dondo podrán examinarlo los contri
buyentes que lo estimen y aducir ]aa
reclamac,iones que juzguen conducen
tes dentro de expresado término, ad
virtiéndales que trascurrido este se
ocupará la Junta á su deí3nitiva con-

fección.

Fuente la Lancha 13 de Noti^iembre
de 190^. -José Romero.

S 1NTAELL.^
^ Nílm $OG6

Don Juan I.ópez Segovie, 9lcald^ ^onstitu-
cic.nal de e^ta vilta.

Hago saber: que terminedos E n bo-
rrador los rep:^rtimientay da rúytica

y urbana para el año próxirno, se en-

cuentran de mu ►!iíi3yto en estaS^cre•

taria municipul, por términ<i de ocho

días, para su examcn por los contri •
buyentes.

Santaella 14 de Noviemhra !'le 1906.
-J uan López Segovia.

N itm. 3067

Hago saber: q^^e encontrAndoae va-
cante una plaza da b'Iédico citular, do-
tada co q el sueldo anu:;I de Z.^JO pe-
setess, para la asistencia de ios enfer-
moe pobres que hay on e! casco da
población y sus cuatro departamen-
toe rurales, de por mitad esta asieten-
cia con el otro titular, con arragio $
lae dispoHiciones vigentes del regla-
Inonto de lZ de Octubre de 1904.

Igualmente se anuncia al público
la vacante de la titular de N'armacia,
dotada con 500 pesetas.

Uno y otro auuncio se hace por tór-
mino de treinta dias para qua duran-
te el!os puedau solicitarlas los que se
considaren con derecho y-puedan pre-
ecntar lo^l documentos justificativos
de sua derechos.

Santaella 16 de Noviembre de 1906.
-Juan Luque Segovia.

HINOJOSa DEL DUQUE
Ni^m. 20^f6

Don Fiamón Perea Be^^avente, Alcalde ^ons-
titucional de esta vitla.

Hago sabsr: que hallándose vacan-
teslas dos plazas de blédicos titularea
de 83ta vi:la, dotadds cada una con

el sueldo anual de 990 pesetas, se
anuncia el concurso de e:las, c°n el

fin de que en el plazo do treinta dias,

contadoy desde la fecha en que apa-

rezca inserto el preaente e:licto en el
BOLETIN OFICIAL de lA provinciaT
puedan rer solicitadas por l09 que se
creau con dorecho á las mism+►s y
que reunpn las condiciones que deter-
mina el vigente reglamento de Parti-
dos Ikiédicos, durante cuyo plazo los:
interesados po3rán dirigir sus instan-
cias á, esta Alcaldí,^, acompañadas de

los documentos justi8cativos de su
aptitud y m8ritos.

Hinojosa del Uuque 15 de Noviem•
bre de 1905.-Ramón Yarea.

CARCABUEY

Núm. 3068

Don Pedro (ílarcía Qbmea, Alcal3e constita-
cional da osta villa.

Hago sab°r: que form:^dos por la

Junta periciai da esta vllla los repar-

timientos de la contribución territo•

ria,l que han do regir eu e;ta puebla

en el próximo aiio de 1996, por los
concepto^ de rú^tica, co onia y pe-

cnaria y el de urbana,q^iedan expues-

tos al público en esta Sacretaría Capi•

tular, por término de ocho d[:^s hábi-

les, á contar desde el siguiante al en

que aparezca inserto este cdicto, du-

rante cuyo plazo podrán ser ezami-

nados y se admitirán la9 reclamacio-

nes que coutra ell s se presonten.

Car^abuey 14 de Noviembre da
1905.-Pedro García.

eG V ^^Xl^^^^

00$DOBA

Nám. 3016
Don Alejandro Ii>dríguez y Silva, Juez de

inatrucci 5n de eaca ciudad.

Por la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo al procesado en cau-
ea por hurto de cabailerias ^Lanuei
Chamarro Si[va, vecino ds tdartos,
provincia de J^^ón, cuyas demá3 cir-
cunstancias sa ignoran, para que en
el término de diez d[.^s, cunt,^dos desde
su inaerción en lA (^aceta de 111adrid
y Boletinea oficialea de osta provincía
y la de Jaén, compurezca en la cárcel
de esta capital para responder á los
cargos que lo resultan; apercibido
que de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio á que
haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridadea de la nación,
procedan por medio de sus agentes á:
la busca y captura del ezpresado prv•_

I
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cesado, y caso de ser habido, lo pon-
gan en esta cárcel, {r xni di^posición.

Dada en Córdoba á trece de No-
viembra de mil no^re,cientos cinco.-
Alejandro Rodríguez v S^lva.-El ac•
tuario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

Núm. 3058

Por la pr©sN;,te rcqui^itaria ]iamo

y cito por término de diez dfas, á con-

tar 6esde au i,,serc•^ón en Ia Gaceta de

Bladrid y BoLF:Tí v OI`ICIAr, de esta pro-

vine:a y en ei de !a de Sevilla, á los

procésadas Jo::é Prados Tarrea y An-

dréy Roc•he: :+. v^rr-z, cuyas circuns-

tanc:ias se igr.oran, el prim^:ro reai

dente eu Ecíja y e?. seg^atcdo en PeHa•

rroya, p^ r.^ qu^3 d^'ntro de dich^^ tér-

mino se pr4 senten en este Juzgado,

situado en 1a ca+lo Gór.gora, s?n r..ú

mero, (Pa]acio de Justicít^), á re^tpon

der de lo^ C^^g ^ 4uA ccntra ?es rr+is-

mos rfsultan rn ^t:mario que instruyo

poc est:xf:- á la Cornp<iiia de 1os fo•

rrocarriies Arda^^uce;; b• jo apercibi

mien!o 4e+ quesi no corr+parecen les
par: r^ ?I pe,•juicio á que haya lugar

y serán decl:^.raaos reb.a,?áe^.

Ai prepio t,c mpo ruego y encargo á

todz+s ]aa ^utorid:a,des da la ración

prcccc?^.n .^ : u busca, y caso de ser

habi^os, • los presenteu en eete Juz-

gado.
Dada en Córdoba á quince de No-

viembre de n}il 2;c,vc>cientos cine®.-
A,lejanrro Ilo^?rí^xucz y Si:ca.-El Es
cribsno, Antorio Ravé dei Caa.;til!o.

^^..^ ;o'^

Por el presente ee cita, llama y em-
p'4za al ducúo como de uiios tres ca•
lemir.es de :^' eituna vei cie sustl^aida

de u2;c+ ^^^ !c:: o. v.^.^s í'ei pÑĜo de 1a

huerta de Cardo,a, I;rósima á esta
ciuctsd, ]cs cuaíes le fuercn ocupYdca

á R^fr.;e,a Garcia Cruz el díd dcce de

Octuk•re úitimo, p^.^t^ ciue comparezca

en este Juzg^do, cFrilA Góngo2a, sin
númerr, dentro del té:mino cio diez

días, á cor+tar desd^ lÁ pub^ic^:c^ón doi

p°esentc F n ESl F^OI.ETtv Oi'ICI^.r. da

esta ptovincia; b: jo apercibimiento
qtre c:o r_o cr..•mparecc^r ie parará el
prrju^cio que htayc^ lugzr.

De,:^o en ( 'órciob^, rí trece da No•
viem1^re dc re;i novec;Entos cinco.-
Alejandro Rodrígutz y Si;vP.-EI Se•
cretariŭ , Licenci;^do Luís b;t:mirez.

i^ i=m. 3ou 1

Cédula de citación.

En virtud de prcL^.idencia del seño.r

Juez de inatruc.ción de esta capital,
de esta facha, dicca,da en ei sumario

quo :,i^ue por Ea^í.f.L á José de Rieja,

en Iiqaiá^ción, :^a cita ai denanciado

Román Aitur.:z, cuS^o paraúc-ro se ig•

nara, par a qua en el térr,^ino de diez

dias, co2;t^^áus desde la iusercíón de

la presente er2 lu Gaceta de 111ad^•id y

$OLETIN QFICIAL da esta provincia,

comparezca ac,to este Juzgado, aito

en la calle Góngora, siu número, pa-

ra prestwr deciar:^ción en Ia causa re-

ferida; bajo apercibímiento de que si

no eompareeo le par,^:á el perjuicio

á, que haya lug,^r.

Y para quo :a sírva de citación,
pongo Ia presente eu Córdoba ó. diez

dt^ ^L Gd•I^i1.^ C^3f !^.%J.112^ AJL% J.d^ ^14.^^,i ^i 1:.vÍ CÁ^ ^i'i 4^1 ^iŜ^t ^Cl.

y seis rie Novíembre de mil novecien-
tos cir;co.--F'1 actnario, Licenciado

Pedro i crr^á;^d^'z PintNdo.

LU(:ENA

N ;+n^ 30 ^4

^n virtud dei I,reeento etiicto rue
go y encar^ro á todas lrrs autoridades
^2t^i'es y I^,2 1ttli^'?, y Cr :el:o jd ]OS 1n•

divííiuos cia l,s po;icía judicial, proce

dan á i,: bi^R.E^ ►̂ , úei autar ó aut^^res dei

robo ver;ficado en e' mes de Saptiem

bre úitin:o en el domici;io de ^ntonio
Jurado JiuénFz, calle f>iego Fc^rnó,n-

dex d.:1 P^:^zo, ;e^ es+o, ciu^:ad, así co-

mo ^ lA bu^cFb +-e os efectos rob^..doy,

qu:^ á cc4'^:nt^^ c ótI s-^ res•<ñzn, y caso

de sFr h«L.^cics ^ n^,•^ y atres sean pues•

tos á di poszceón ue este Juzgado, e^^-
tos ú,timos cc^,n ;a persor.a 6 peesonas

en cuyo p^^der ye er.cuentlen, si no
justíficun ..u ;Ygíiima adqL.i.sición.

I3ŭc:o en Luc^e^,^. á oncc3 do Noviecv

bre de mil I:OVec2ú2+toA {'2nc^3.-Ar+.to

nic• F. róe Burl;c s.- Pe,r el r;etuario,

Ped^o Ron.^^ro.

Ser^us de los efectos.

Ciaco Ij^. s} t:..5 - zc una mon^ i;:, c'e
p?ata.

Cuutro peseí:as en ca^.;derilla.

ITna co'cha c:c^ perr•a1, encsrnadr,
ccn resa^ del mi•-mo color.

Un rvr de certin^g nueves, en ccr-
te, de ro^ as enc::r,^a.daa.

Una ms^ ►^t^. o-cur4>, l:st3dc^, eu:^va.

Un ,.;ln.uh,.ctó:: blanc^o, deruRn, ccn

er.^^jes.

C^.ratrn v:.ras d•_^ "L?ñrl b;a^,co.

Uncs c.>.lzonr^i.lo^ bi<:r.cos, en regu•
lar estu.do.

Como•uuas dcs p:^ri las de aceite

^^^ri^^ ^1^^i^^r ^;e ĥ^r^^^s ^e C^r^^^a
^ ^; á^,. 30^^

de Santana.-V.° B.°: EI Di,rector, `

Jo^é do Lara. :

NoTn.-Al verific^^.r los pz,gr:s se ^

deducirá, el itnporta del 1 por 100 do ?

i.rpaesto Fara el Tesoro y recargo ^
trarsitoric•.

OTItA.-C^os ve^dedores del artícu

i^:tc^•rars@ dcl rel^a^^:nt'•e, si lo
ha^iare, . t:el i:^port€^ r^r^'ca,t. c?e lcs
á^liCr1C^G5 ^;81r`^tU^, ^^ i'l'i^y ti Ú^óC'

so•n; con :^^rr^^^lo a ia dI•^pu^^.>'.o e^^
i^; ŝugla. ^.$ d^? £ri?:. S.°

.ftr.^`.^ ^ior^(ld..^^viv.tl^,+ ^y,i'i^°^3^.Ct^°

iau g munici^,aluu r^t, p?°occ;dea,^ra
al Otora^rn:.ento =:^ .la, e^2cllút^*a-
do l^,s c;oritratcs ^^rr. qac t»? ins•
i;rnlr^^^nto púi.:2izo r.se e^ij ^, eitc
L^15.®, ĉ'73 F3! ili.'.t^J C .̂.° X'í'_•^'a-•.S'^:I?C'_cl., 3g°

hi;..,an ;os r^;rna^e,ni;ca ^.^1 r.e:+gaar'
f'a d© Qat^G-3X' corlistriii.i;?z^() ?.;1a .rr7^^;.z%

^:eÍrE3.i^t^ í^. ..

lo .=:rtisf^rái; á ia lle.ci::nda. :a coutri- i

bucióu industrial cíe que tre,t,i ei ar• ^

tículo 33 del l^eglamet_to ap.cb^.do en £

11 de Abril de 1893.

`- I^^a:<i^l:e^«cá:^^
;

de lct Contisidn liquidadora del j^r•i•mer

vatalldn del reyimiento infartter•ía

de ^lsturias, nú^,a. 31

Núm, 3020

F©;ación :saminat de'os individuos

de 1 ŝ mi3ma que estr;nda ajustados no

han soiicitacic s;.7s al.^ances, y reyiden

en '.s, p: ovit^cia da Córdobzt:

^: o^ds.do, Josa Aguii^r Ro^ado, na•

tur.•.1 de L:^ Carlota, aicanzrs 38°066

pe:;oy.

Sot^?a:'o, Jo^é Ber! al Rc'riguez,

naturai de Cór^ob^•, a?c^,LZa ^i;^f03

pesos.

14I>a:rid 31 de Octubce ú:^ 190:^.-El

Trnier^te Corone; ma5o:, Adriano de

Sc^a^.rer•w.

^'^,t.i

^=^..^-,^^::•^.^•^.;^^,^^ ^^:^ ^^:^.:^^.:^- _-^

ŝ.i>' .;w ^Iir^.^f'ŝi^^^. ;^.r?^ `tj'.:`ii3r^.t) d4'

ii0^(i^:kiÍia^ d.eĉ 4áí ŝC'}.^,3^ x^. ;^^! ^I^!ztiL'

tw^ v^^;^^, Ias imp^^c;:^uá ;>i^aien^es^'

^^ ^ĈY ^^ ^ S ^
. .t .

.^^, ^^ ^ ^ ^ ^; . .̂^ ^ ,^e ^^: ^
^^
^.,^^^;^^l,^ ^..^t^ '^^ ^=t^. ^.`^. ^^^.

C^L' €X.rrE;^^4 *:i tl^?•tr?':rJ ::i'f.?^'^it;.

^ ^.^ '^^^1 ^..'. ^
^,)iá3.ar^, tfL 4;tĴ 1llpri^ T F^%^3^,•1 1z ^ l;,^l;ii3.^

lie,y'lú^.

.,^:a^..í^^:..^ ^,^.^ ^>_^^^t^ ^t

^oŝradora^ d^ ^I:^;«.;cs y^ ^a^^o^
,,

b^..^ ' ^^^ ^.^^^^^
.

^ ^

^ ^: lo^ ^nc:llarauiien^as de r0.s^is^a ^

' ttrk^a.aa.

'.,3.^Cf f/(} Ltti i^ 'c3.^.i^^ 8TLf3x^1G7 Ĝ ^
>

f4i`•.:: :íú ,^.tCi^G t±;+^ t'ci +^t7^Qt)7iá ^.N 439T+:` ^

•E^t1^^L11E:C) UL1G;ki.i ^.,.5 3T2(.'•JC•k l.Yf• #
^ (• ^ ^ ^;.,-., r
^ teii^extcia de cua,ntos on ei or- ^

áz^i eficial ú partictr3ai púi^iiquon
an.tincios, sea cual fuore su pxo- ^
c'8v^^eiACle, ^39 i2^l^E3T^wltl ^ Conflá?lda- ^

!'?^:ú 7ár:tC)P ^3,i^%v?.".^:?;^ C;ej ^Ci^^. c^0' ĥ
ĝ C^r^ ŬQ •^Q ^+^ LI^ ^i.l.i•=^ j.Lk^ ^ill. ^

eYa i^.rt. ^.° á?^^ ^0^1 pi:L^^U^ ^@ C^JáI-

^; ° ^^C:.^^Jrt(i3 ^@ CO?I^1^^pp'^:X3 l1£9Ce^`.,-^ curco dr^ postores para el día 1. de ^ . ^

; Dicíembre pró^imo, a las quince ho• ^^a^on¢a+ pntre ot.;ra^, lW o^li^a-
^ r^^ ĉ̂ x^ tle^1 remo.t^•nt® s?o x^^ag^.r lr^a
: rás, para, la adquisición de lcs ariícu- ^ . ,
^ ^ ^,?Illlâ CI(3:?, 11vX1Cru^;il0a t^?@^?c•I;ár^.Cií^?
^ tes sig^uiente4: ^^^,^.^ls,me;^;c;,^ c;,c`el^ntaclc;s pcr el
y Artícuios y co»diĉ iones de cada uno : î To•^a;ip ó^TOtay-,os rr•,:R.e ^. ' ^Tz i, V ITl^..e^l

Trir o de 2.° clase, del pafs, bien ^ ra^.Á•w }lasta, escri;,uras, q en gene-
'^ ^ ,
^ li[>^pio, exento de semillas estra^ic.s, ñ^'^, toda cj^ses cla ^^st^s;: que oc;aa

% t1er^Tt^, piEd[as, Car:ea y tizón. -' >^ioa^e I^ cu;.fa`^t,Fi ^^t:^TX'i^^.14 ĉ3,Ci(5,:^

^ Las proposiciones debrr^n hacerse ^ del con.trai,:s• •

uiniales métricos y on p:rpel del ^ .•^xt'. ^,° ^`-? a'^^^"-í :'` "''^rá a®or^ p q

4 sei:o de la ctc.se 11.`
^, . ^ ^ > ,

^ Se..^. .-^': •^.^ ^ o^)a oferta que no ;^-ea deI ctrra^rwto, si.,^up, e qu^.. la
ti t t l d ^ d^^ reuna ]as condiciones egpresadas, pa•

^ ra io cual se presentarán muestras

^ por los postores, siendo árbitros ios

F que suscriben para juzgar en ol acto

^ sobro 1tL aceptacibn de las propasicio-

^ nes, aunque media asesoramiento de

^ peritos.

^ c^^tcr:a^r los p`.iz<^;os rle cc:ndicio•

cuan a o d c ia^a c^ce a de
^t^.000 peeet^:s.

^rt. ^i. ^a^ Corpot°acion®s
,provinci4lc^:^ y mu.u?cipales wbo-
ná;cárxs e;a prinier i;ér'.riino, al Ivo-
tario ó Notarios que r^utoricen
la^ ^u^ a>^tas, 1os d®r3cho:^ por
Nlloe devenga^oa y los supleañe^a-

^ El pago se hará con un 10 por 100 á toe adelantados or 1os mism p

'^ `^i^,^-^ ^ ^^^;^ ^z ^/^S' ^^^z
_^.... _. .! .a:.y... a; 1,^.. ^l i^y. . :_:tl.`^'t

da corts^c^<os v Ii^::^ (;u^raívri^^•

^r^s^p^.est®s
de gastos é ingresos carcelarios,

^A..I^j.%.. R^^1.7

para Ia cobranza • dei impuest€t ^^

co:^sumos•

j^^l^-r•°^^ á^^._ -...^.^^ ^..^^.^^.
^::^ caudait;s y úe ori.?t^r^acián.

.

^^^•^.^^a^ ^ É^^ rf,^rlt^^^°^
de seguntio grac^o, c..u arr^gio ^
la j>_ls^-°vcci^:;u =...= ^^^e .^'or^ d e
^ Q^O.

^^^^^^ ^^^0.^^ ^^_

de alia y b^.j^, de in =ustrial. .

REL.t^^I^_^I^T^ S
para el empadronamiento de Ju°
rados. .

^^1..,^ ^^'9.^^^^^_'+^^

tes ^a,ra gu«rd.=s 3urw^ios.

Pad^•ón industrial
p

en calderilla. ^:aí eomo los derecl7os eio inser• - ^
Córdoba 16 de Ncviembro da 1905. c:ón de lc^s anuncio^ eu. 108 p^• Im^renta. del Diario de Córdoba•

iódx-El Depositario de efectos, Dúariano r icos oficialoe, ctzidando de rs-

3UNTA FCO^It5J3ICA.-APIUNCIO

Se ccnvoca pur ei presente á cen•
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